
DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. RAFAEL 
GUERRA ALVAREZ, CON MOTIVO DE SU INFORME DE TRABAJO 2022-2025 
 
 

Ciudad de México, 5 de diciembre de 2025 

 

 
Damas y caballeros, 

 
Honorables invitadas e invitados, 

 
 

Distinguidas y distinguidos representantes de 

los Poderes de la Unión federal y de nuestra 

Ciudad, gracias por honrarnos con su presencia. // 

 
Saludamos al Poder Ejecutivo Federal, 

representado por la Secretaria de Gobernación, 

Rosa Icela Rodríguez Velázquez, en representación 

de la presidenta constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

// 
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Y a propósito de dicha representación si me 

permiten dar lectura de una cita de la propia 

Presidenta de la República, que hace referencia en 

su libro titulado Diario de una Transición Histórica, 

hacia la persona Secretaria de Gobernación Rosa 

Icela Rodríguez Velazquez, “Mujer ejemplar, que 

respira, piensa y traduce la política con claridad 
ética y gran valentía”, la recibimos con aprecio. // 

 

 
Recibimos con afecto a la Ministra Yasmin 

Esquivel Mossa // jurista de una sólida trayectoria en 

el servicio público y de una congruente defensa de 

la justicia social y los derechos humanos. / 
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Valoramos su voz; y su presencia nos recuerda 

que la justicia debe ser una cauce amplio, 

transparente, humano y profundamente 

comprometido con la igualdad. 

 

 
Al Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 

representado por el Secretario de Administración y 

Finanzas, Juan Pablo de Botton Falcón, en 

presencia de la Jefa de Gobierno, licenciada Clara 

Brugada Molina, deseo expresar un reconocimiento 

profundo. 



4 
 

 
Valoramos en usted, señor Secretario, a un 

servidor público de trayectoria que ha cumplido en 

tiempo y forma con una función crítica para la vida 

pública, y agradecemos el respaldo constante que, 

junto con su equipo, han brindado al Poder Judicial 

mediante ampliaciones presupuestales que abonan 

al cumplimiento de compromisos con los 

trabajadores de esta casa de justicia destinadas a la 

política salarial, vales de fin de año y antigüedad, 

así como al aguinaldo y sus repercusiones. 

Gracias a esta coordinación y sensibilidad 

institucional, hoy podemos afirmar que al final de la 

administración de su servidor se prevé cerrar el 

ejercicio fiscal 2027 sin el déficit presupuestal que 

arrastramos desde 2016 y sin adeudos derivados de 

la pandemia. 
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Estoy convencido de que el trabajo conjunto 

entre los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial es 

la vía para fortalecer nuestras instituciones y 

consolidar una justicia de calidad, moderna y 

cercana a la ciudadanía. 

 

 
Saludamos con afecto y la mayor ponderación a 

las alcaldesas y alcaldes que hoy nos distinguen 

con su presencia. // Ustedes son, en muchos 
sentidos, el pulso de nuestra Ciudad y apreciamos 

su asistencia por lo mucho que habla de la 

importancia de una justicia presente en todo el 

territorio de la Ciudad. 
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Saludamos al Poder Legislativo, representado 

por Jesús Sesma Suárez, presidente de la Junta 

de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad 

de México, y a todas y todos los diputados de 

nuestra capital. // Su labor parlamentaria representa 

el bastión de la democracia deliberativa que tantas 
veces ha orientado el rumbo nacional.// 

 
A la Judicatura de la Ciudad de México, a 

nuestro Honorable Pleno de magistradas y 

magistrados, a nuestro cuerpo de juezas y jueces, y 

a las y los integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial y del Órgano de Administración Judicial, 
a operadores jurídicos, asesores, y personal 

administrativo, cuya labor cotidiana honra la esencia 

de nuestra misión constitucional. 
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Su preparación, su vocación y su firme 

compromiso con la legalidad son el corazón de un 

Poder Judicial que responde con profesionalismo y 

humanismo a las necesidades de la ciudadanía. 

 
Gracias por su trabajo incansable, por su 

compromiso con la autonomía judicial y por hacer 

de cada resolución un testimonio de 

responsabilidad, cercanía y justicia.// 

 
Quiero dedicar un mensaje especial a nuestra 

base trabajadora, a quienes sostienen con su 

esfuerzo, entrega y profesionalismo el 

funcionamiento diario de esta casa de justicia. 
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Ustedes son, sin duda, los pilares del Poder 

Judicial de la Ciudad de México. 

 
Su labor, muchas veces silenciosa pero siempre 

indispensable, da vida a cada resolución, a cada 

servicio y a cada acto que fortalece la confianza 

ciudadana. En ustedes descansa la continuidad, la 

fortaleza y el compromiso de esta institución. 

 
Gracias por su dedicación, por su ética y por 

demostrar que la justicia también se construye 

desde el trabajo diario de quienes conforman su 

estructura esencial. 
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Todos ustedes son el corazón vivo de esta 

Casa de Justicia, los auténticos autores de los 

logros que hoy compartimos. // Este informe les 
pertenece. // 

 
A los sindicatos que acompañan y fortalecen al 

Poder Judicial. // Su vocación es una columna 
esencial del equilibrio social e institucional, una 

fuerza que dignifica el trabajo, amplía derechos y 

transforma la vida cotidiana de sus agremiados. // 

 

 
Su presencia es un recordatorio de que la 

justicia laboral y la justicia social caminan de la 

mano. // 
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Y a mi familia, su presencia, su paciencia, y 

por ese tesoro invaluable de nuestra unidad 

familiar: el bien más profundo y luminoso de mi 
vida. // 

 

 
Gracias por acompañarnos. // 

FIN SALUDOS 
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INTRODUCCIÓN 

INICIA LECTURA PRESIDENTE. 

En esta fecha, 5 de diciembre, nos reunimos en 

la aurora de dos momentos que dieron forma al 

espíritu jurídico de México. // Dos amaneceres 

históricos que, separados por un siglo de distancia, 

encendieron la creencia de que esta nación nace y 

renace desde su causa por la justicia. 

 

 
El 1 de diciembre de 1810, en los albores de 

nuestra independencia, Miguel Hidalgo y Costilla 

organizó su gobierno y nombró a José María Chico 
como Ministro de Gracia y Justicia, y a Ignacio 
Rayón como Ministro de Estado y Despacho. // 
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Aquella decisión fue en la memoria histórica el 

primer intento de dotar a la justicia mexicana de 

una arquitectura institucional propia. // Ahí comenzó 
a germinar la certeza de que la justicia no es un 

ornamento del poder público, sino su raíz moral. // 
 

 
Un siglo después, en 1916, el Congreso 

Constituyente en Querétaro, cuya obra sigue viva, 

retomó su legado y lo elevó a una responsabilidad 

histórica que nos convoca hoy: perfeccionar 
continuamente la vida jurídica del país. // Ningún 

constituyente creyó haber cerrado la historia; todos 

sabían que el Derecho es una obra que se entrega, 

como una antorcha, de manos en manos. // 

Ese mandato vuelve a tocarnos ahora. // 
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Y lo dice uno de los Sentimientos de la Nación 
que nunca hemos dejado de llevar vivos en el 

corazón: 

“Que todo el que se queje con justicia, tenga 
un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo 
defienda.” — José María Morelos y Pavón // 
 
 
 

Esa frase sostiene nuestra vocación. // Y hoy, 

más que nunca, nos recuerda que los logros que se 

informan no pertenecen a una sola persona, ni a 

una administración. // Le pertenecen a una 
generación entera de mujeres y hombres libres 
que han entregado su vida al servicio de la nación. // 
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Le pertenecen a quienes han llevado sobre sus 

hombros cada audiencia, cada sentencia, cada 

reforma, cada sacrificio silencioso. // Son suyos. 

El mérito y el aplauso verdadero son para 
ustedes. // 

Este año atravesamos lo que la historia llamaría 

un quiebre profundo, una división de época: México, 

su sociedad, su Derecho y su gobierno 

experimentaron un auténtico antes y después. // 

Una nueva Constitución tomó forma; un 

nuevo Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares transformó para siempre las 

relaciones jurídicas del país; un nuevo lenguaje 
procesal, nuevas herramientas tecnológicas y una 

nueva judicatura —juezas, jueces, magistradas y 
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magistrados— renovaron la médula del servicio 

público de impartir justicia. // 

Este cambio no cayó del cielo. // Lo construyó 

una comunidad orgullosa de su credo, de su 
identidad y linaje institucional. // Herederos de 

una tradición milenaria… pero también cocreadores 

de una tradición que siempre vuelve a nacer. // 
Porque lo dijo Ignacio Manuel Altamirano en una 

frase que hoy parece escrita para este momento: 

“La patria no se hace sola; la hacen sus 
hijos con su trabajo.” // 

Y ese trabajo es el que ha levantado esta nueva 

época para la justicia mexicana. // A ustedes les 

corresponde —por mérito propio— sentir orgullo 
por lo logrado; y, al mismo tiempo, 
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asumir la responsabilidad de llevar estos 

avances más allá del papel. // Ustedes serán 

quienes conviertan esta transformación en práctica, 

en costumbre, en institución viva. // Y serán también 

quienes comiencen a construir el soporte de la 

justicia del siglo XXII: un país que queremos verlo 

en plenitud, pero que dependerá de lo que hoy 

dejemos en pie. // 

 

 
Aquí comienza este informe: // no como una 

lista de resultados, sino como la afirmación de que 

cada generación recibe un legado… y tiene el 
deber de superarlo. // 
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Con ese espíritu —el de una generación que 
honra lo recibido y se atreve a llevarlo más 
lejos— abrimos ahora este informe. // Cada uno 

de sus capítulos es una pieza de un mismo 

horizonte: la evolución viva de la justicia mexicana. 

// Cada logro, cada avance y cada reforma son 

fragmentos de una obra mayor que ustedes han 

construido con disciplina, inteligencia y entrega. // 

Pasemos, entonces, a dar cuenta de lo que esta 

comunidad ha hecho posible. // 

CAMBIO DE SECCION 
 
FIN DE LECTURA, GUARDAR SILENCIO. 
 
AQUÍ SE EMPIEZA A REPRODUCIR VIDEO (1 Y 
9). 
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INICIA SECCION – Genero. 

INICIA LECTURA PRESIDENTE. 

La agenda de género es la causa social más 
importante de nuestro tiempo, // una fuerza 

profunda y urgente que se ha convertido en una 

revolución viva, // capaz de transformar nuestra 

cultura, remover inercias // y demostrar, con 

hechos, // que México es una nación capaz de 

cambiar. 

 
México es un país sensible, // que escucha, // 

que no se aferra a los arquetipos del pasado; // un 

país que se atreve a mirar hacia adentro, // abrazar 

a sus hijas y a sus hijos // y convertirse en una 

nación distinta, más justa, más igualitaria, más 
humana. 
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En esta administración, // la causa de género no 

es un capítulo aislado: // es un eje que atraviesa 

todo lo que somos. // 

 

 
Somos un Poder Judicial profundamente 

humano; // y, como toda institución viva, // 

sentimos, // aprendemos, // corregimos, // y 

crecemos. // 

Por eso, cuando una mujer toca nuestras 

puertas, // no hablamos de números. // Hablamos 
de vidas. // 

Hablamos de su voz, // de su libertad, // de su 

derecho a vivir sin miedo. 



20 
 

 
 

La creación de la Unidad de Gestión Judicial 

Especializada en Violencia de Género y Protección 

de Personas Vulnerables, // nuestra Unidad Violeta, 

// nació precisamente de esa convicción: // que 

ninguna mujer tenga que enfrentar sola // un 

instante de violencia. // 

Que la justicia llegue sin desgaste, // sin 
laberintos y sin revictimización. // 

Que la respuesta sea inmediata, integral y 

digna. // 
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El trabajo habla por sí mismo: // más de 73 mil 
medidas de protección otorgadas; // más de cinco 
mil carpetas judiciales recibidas en delitos contra 

mujeres; // más de dos mil quinientas sentencias 
que acreditan que esta institución no se cruza de 

brazos ante el dolor. // 

Cada cifra cuenta una historia. // Y cada 

historia es una mujer que sigue adelante. // 

Y mientras los procesos avanzan, // nosotros 

también avanzamos: // talleres, conversatorios, 

campañas comunitarias, jornadas en escuelas y 

espacios públicos. // 
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Todo ello con un mismo propósito: // sembrar 
conciencia, // abrir rutas de ayuda, // y fortalecer 

una cultura que no tolere ninguna forma de 

violencia. // 

Hemos acompañado esta revolución cultural // 

siempre en deuda, // siempre conscientes de que 

falta mucho por hacer; // y recordando que no hay 
victorias que celebrar, // porque esta es una causa 

permanente. // 

Por eso, // quiero convocarles —con respeto, 

con esperanza y con absoluta claridad— // a que 

hagan suya esta causa. // 
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Que la lleven a su vida cotidiana, // a sus 

conversaciones, // a su casa, // a su comunidad. // 

Porque el cambio verdadero no ocurre en los 

tribunales: // ocurre en la conciencia de cada 

ciudadana y cada ciudadano. // 

Que esta revolución viva siga avanzando. // 
 

Que sigamos construyendo, juntos, // una 

Ciudad de México donde la justicia para las mujeres 

sea un principio inmutable de humanidad. // 

FIN DE LECTURA, GUARDAR SILENCIO. 
 
AQUÍ SE EMPIEZA A REPRODUCIR VIDEO (2). 
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INICIO DE SECCIÓN 

SECCIÓN - Transformación Digital. 

INICIA LECTURA PRESIDENTE. 

 
En tiempos en que la velocidad parece 

imponerse como la medida de todo progreso, el 

Poder Judicial eligió modernizarse sin renunciar a 
la dignidad humana que da sentido a la justicia. 

 

 
La evolución digital que hoy presentamos no 

nace del deslumbramiento tecnológico, sino de una 

creencia profunda: // la justicia solo es verdadera 
cuando reconoce a la persona que acude a ella. 
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Alfonso Reyes decía que “la técnica es 
inteligencia cristalizada”. Y en efecto, la 

tecnología que hemos incorporado es fruto de 

nuestra inteligencia colectiva: // expedientes que se 

abren sin papel, firmas que viajan distancias 

fugaces, sistemas que permiten a la ciudadanía 

ejercer sus derechos desde donde estén. 

Pero esa inteligencia —cristalizada, precisa, 

impecable— no sustituye la lucidez moral que 

requiere cada decisión judicial. 

Por eso vale recordar la advertencia de 

Vasconcelos: “la máquina es útil cuando obedece; 

funesta cuando sustituye”. Lo digital potencia 

nuestras capacidades, pero no puede reemplazar la 

prudencia del juez, la escucha del facilitador, 
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ni la sensibilidad de quienes acompañan a las 

víctimas y a las personas vulnerables. 

La modernización judicial no consiste en 

delegar nuestra misión a un conjunto de sistemas; 

consiste en refinar los instrumentos para servir 
mejor a quienes ponen en nuestras manos su 

esperanza y su conflicto. 

Cada plataforma, cada módulo, cada 
expediente electrónico es una herramienta; la 

justicia sigue siendo un acto de discernimiento 

humano, un encuentro entre vidas con nombre y 

destino. 
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Entre 2022 y 2025 construimos un ecosistema 

digital integral, pero lo más valioso no es su 

dimensión técnica: es la decisión ética que lo 

sostiene. Decisión de no permitir que lo digital 

desdibuje a las personas, de no confundir 
eficiencia con frialdad, ni innovación con 

deshumanización. 

Digitalizamos para fortalecer la justicia, no para 

automatizarla. Porque las instituciones cambian; su 
espíritu, cuando es justo, permanece. 

FIN DE LECTURA, GUARDAR SILENCIO. 
 
AQUÍ SE EMPIEZA A REPRODUCIR VIDEO (3). 
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NUEVA SECCION 
 

Sección — Implementación del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

INICIA LECTURA PRESIDENTE. 
 

Hace más de dos siglos, en los Sentimientos 

de la Nación, José María Morelos y Pavón escribió 

que “las leyes deben ser tales que moderen la 

opulencia y la indigencia” y que nacen para 

“proteger la igualdad”. // Ese mandato fue más que 

jurídico: fue un proyecto moral para nuestra joven 

nación. 

Doscientos años después, seguimos 

dedicados a cumplir ese propósito: / construir un 

sistema procesal más claro, ordenado, más 

humano y más igualitario. 
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Desde la Declaratoria de Vigencia del 2024, 

iniciamos un tránsito a la vanguardia en la 

implementación del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, una obra 
colectiva de magistradas, magistrados, juezas y 

jueces que integraron la Comisión para su 

Implementación: / una inteligencia colegiada, 

paciente y rigurosa, que entendió a la evolución de 

la justicia con serenidad y técnica. 

 

 
Las primeras Unidades de Gestión Judicial en 

materias Civil y Familiar, la Unidad de Exhortos y la 

Central de Notificadores y Ejecutores son 

engranajes nuevos en una maquinaria más ágil, 

que reordena flujos, optimiza el talento humano y 
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respeta plenamente los derechos laborales de 

quienes sostienen cada audiencia, cada 
notificación, y cada resolución. 

 

 
Para fortalecerlos, comenzamos por el 

desarrollo humano, fomentando competencias, 

conocimientos y un modelo de gestión que hoy 

brinda claridad y profesionaliza la operación diaria. 

Como un acto de prudencia republicana, 

trabajamos intensamente para proteger la 

continuidad de los asuntos en trámite, sin saturar al 

personal, y dando certeza y estabilidad a la 

ciudadanía. 
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Para lograrlo, redistribuimos competencias, 
fortalecimos la tecnología, mejoramos los sistemas 

de gestión, y difundimos el nuevo modelo entre 

operadores jurídicos, personal y usuarios para 

consolidar una transición más clara, realista y 
responsable. 
 

 
En paralelo, la Reforma Judicial transformó la 

arquitectura de nuestro sistema incluyendo la 

participación ciudadana a través de la elección de 

personas magistradas y juzgadoras. Ese cambio 

honra el pensamiento constituyente de Ignacio 
Rayón: “la autoridad dimana del pueblo y se 

instituye para su beneficio.” 
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Nos inspira a seguir siendo una justicia más 
autónoma, más estable y más confiable, en la 

que la legitimidad se convierte en garantía para la 

ciudadanía. // Todo este proceso —técnico, 

humano, histórico— pertenece a ustedes: A las 

personas juzgadoras que dieron rumbo, al personal 

que sostuvo la carga, a la base trabajadora que 

cohesiona a nuestro Tribunal, a los especialistas en 

otras ciencias que caminaron con nosotros, y a la 

ciudadanía que nos reclama servir con dignidad. 
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La transición hacia una justicia oral, moderna 

y digital continúa. El futuro nos mira y llegaremos a 

él con la memoria viva de quienes, hace dos 

siglos, nos enseñaron que la ley comienza como 
un acto de igualdad. 

FIN DE LECTURA, GUARDAR SILENCIO. 
 
AQUÍ SE EMPIEZA A REPRODUCIR VIDEO (4). 
 

FIN DE SECCION -Implementación del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares- 
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INICIO DE SECCION 
Sección — Reforma Judicial 
INICIA LECTURA PRESIDENTE. 

 

 
Bien dijo Benito Juárez que, “en sus libres 

instituciones, el pueblo es el árbitro de su suerte.” 
// Y en los momentos decisivos de nuestra 

Historia, cuando México ha definido su rumbo, 

siempre ha sido cierto que las instituciones viven 
mientras el pueblo cree en ellas. // 

 
Esta enseñanza, que nuestros antepasados 

entendieron con el fuego de las armas y la sangre 
revolucionaria, // nos muestra que la justicia no es 

un edificio, sino una promesa moral que cada 

generación debe renovar para que la República 
permanezca. // 
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Hoy, nuestro tiempo también demanda valentía, 

claridad y servicio. // Y a pesar de sus desafíos, 

México conserva una fuerza permanente en la 

creencia de que la justicia debe estar al alcance de 

todas las personas, sin distinciones y sin 

privilegios. // 

 

 
En los últimos meses, nuestra Ciudad 

emprendió un proceso sin precedentes. // La 

Reforma Judicial, en su conjunto, no sólo modificó 

leyes o estructuras: // reordenó la relación entre el 

Estado y la ciudadanía, // recordándonos que la 

justicia es una virtud que se conquista por cada 

generación. // 
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Y es precisamente esa ausencia de 
precedentes la que nos da la oportunidad de 

convertirnos en el referente que otros buscarán en 

el futuro. // Nuestra generación es el gran cambio 
que esperábamos y, nuestros actos, el símbolo que 

inspire a las generaciones venideras. // 

 

 
Es verdad que lo que hagamos ahora no será 

un espejo del pasado. // Será, como dijo Marco 

Aurelio: un eco en la eternidad, un molde desde el 

cual se fundirán las relaciones institucionales de 

mañana. // 

En ese sentido, quiero destacar los cinco hitos 
de este periodo histórico: // 



37 
 

 
 

Primero: acercamos la justicia al pueblo, 

colocándolo nuevamente en el centro de su 
destino. // 

Segundo: la ciudadanía eligió directamente a 

quienes integran su Poder Judicial, otorgando a la 

sociedad el derecho de participar en la 

arquitectura de la justicia. // 

Tercero: dos instituciones autónomas que 

responden a principios éticos profundos: // el 

Tribunal de Disciplina Judicial, que vigila la 

integridad de quienes juzgan; // y el Órgano de 
Administración Judicial, que asegura la 

transparencia y la técnica presentes en cada 
decisión institucional. // 
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Cuarto: el camino hacia una justicia electrónica 

moderna, que abre nuevas puertas y permite que 

el Derecho sea más rápido, más abierto y más 

eficiente. // 

Y quinto: se llevó a cabo una transición 

ordenada, seria y responsable, que permite que 

esta evolución en nuestra tradición jurídica 

garantice estabilidad a la ciudadanía. // 

 

 
Estos avances rebasan por mucho la obra de 

una persona, un equipo o una Judicatura. // Son el 

fruto de miles de manos que creen en México y que 

han puesto su esfuerzo, tiempo y vocación al 

servicio de construir una justicia que inspire 
confianza. // Este informe rinde honores a ese 

esfuerzo. // 
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Frente a esta nueva etapa, llega el llamado más 
profundo: // aceptar nuestro lugar en la Historia. // 

Hacer de esta responsabilidad nuestro legado 
personal. // Asumir que somos nosotros quienes 

debemos encarnar el sentido más digno, más 

elocuente y más humano de lo que significa ser 

juzgador en México. // 

 

 
Porque la justicia no solo se ejerce: se 

representa. // Y cuando un país mira a sus juezas y 

jueces, debe encontrar en ellos un espejo de honor, 
claridad y esperanza. // 
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Que cada decisión, cada acto y cada palabra 

contribuyan a levantar esa figura moral que las 

próximas generaciones reconocerán como 

herencia. // Ese es el mandato de nuestro tiempo. 

// Y a esa tarea, señoras y señores, nos dedicamos 
con firmeza. // 
 
FIN DE LECTURA, GUARDAR SILENCIO. 
 
AQUÍ SE EMPIEZA A REPRODUCIR VIDEO (5). 
 

FIN DE SECCION Reforma Judicial 



41 
 

INICIO DE SECCIÓN 

SECCIÓN - Modernización y fortalecimiento 
institucional 

INICIA LECTURA PRESIDENTE. 
 
 

El histórico liberal Justo Sierra, describe en su 

obra “Evolución Política del Pueblo Mexicano” cómo 

la patria es un edificio que se levanta, piedra por 
piedra, con la obra cívica de cada generación. // El 

país no se hereda terminado: / se construye, se 

valora y se ennoblece con el trabajo responsable 
de quienes le sirven. // 

 

 
Esto nos permite entender que cada 

generación, en cada época, está llamada a edificar 

su propia Casa de Justicia. // 
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No basta custodiar los muros que recibimos; // 

debemos restituir su dignidad, devolverles decoro 
y prepararlos para el México que queremos legar. / 
Para el Poder Judicial de la Ciudad de México, sus 

recintos son patrimonio vivo de nuestro pueblo. // 

 

 
Una casa de justicia digna es la primera 

garantía de un trato humano, eficiente y 

respetuoso. // Es el santuario donde miles de 

mujeres y hombres realizan su vocación diaria, y 

también el sitio al que un pueblo acude buscando 

orientación, claridad y protección. // 
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Por eso, cuando modernizamos nuestra 

infraestructura, no realizamos un mero ejercicio 

estético ni un gasto administrativo. // Lo que 

buscamos es elevar el estándar de lo público, para 

que nuestros inmuebles expresen, sin decir palabra, 

el compromiso ético que defendemos. // 

 

 
Que cada elevador renovado, cada sala 

acondicionada, cada archivo seguro y cada unidad 

judicial modernizada sea una declaración 
silenciosa de respeto a la ciudadanía. // 
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Y así, al transformar nuestros edificios, 

reafirmamos un principio fundamental: // esta es la 

Casa de Justicia del pueblo de México, y su 

dignidad es también la dignidad de quienes la 

sirven y de quienes la necesitan. // 

 

 
Ese es el espíritu que nos guía: mantener a esta 

institución a la altura de los grandes tribunales del 

mundo, // y sobre todo, a la altura de las personas 
a quienes servimos. // 

FIN DE LECTURA, GUARDAR SILENCIO. 
 
AQUÍ SE EMPIEZA A REPRODUCIR VIDEO (6). 
 

FIN DE SECCIÓN Modernización y 
fortalecimiento institucional 
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INICIO DE SECCIÓN 

SECCIÓN - temas diversos (ecología y Justicia 
Terapéutica) 

INICIA LECTURA PRESIDENTE. 
 
 

Bien se ha dicho que se habla con frecuencia de 

los derechos humanos, // pero no se habla lo 

suficiente de los “derechos de la humanidad.” 

Considérenlo un instante: // los “derechos de la 
humanidad.” ¿Existen? // ¿En qué cuerpo 

normativo descansan? 

Nosotros creemos que la humanidad en su 

conjunto tiene derecho a un planeta donde pueda 
vivir. // Y la humanidad tiene derecho a un trato 
humano. 
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Por eso, los avances de esta administración en 

conciencia ecológica y en justicia terapéutica no 

son temas aislados: // son dos manifestaciones de 

una misma conciencia. // Ambas defienden, desde 

frentes distintos, esos derechos superiores que 

protegen la vida de todos. 
 

 
La Ciudad de México ha dado pasos decisivos 

para honrar ese deber. // La Constitución de 2017 
convirtió el derecho a un medio ambiente sano en 

un pilar de una ciudad sostenible y justa. 
 

 
Y la Ley de Responsabilidad Ambiental 

estableció algo esencial para cualquier civilización 

que quiera sobrevivir: // quien daña el ambiente 
debe repararlo. 
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Ese principio funda una nueva conciencia por 

el largo plazo, // por restaurar lo vivo // y por 

obligar a cada persona, cada empresa y cada 

institución a responder por las huellas que deja. 
 

 
Para el Poder Judicial, este cambio abrió el 

camino a formar juzgadoras y juzgadores capaces 

de evaluar el daño ecológico, // de comprender la 

fragilidad de los sistemas vivos // y de impartir 

una justicia que piense en la Ciudad y su futuro. 

Hoy el derecho ambiental dejó de ser accesorio 

// para convertirse en un pilar civilizatorio. 
 

Y junto a ese compromiso ambiental, está otro 

igual de profundo: // la justicia terapéutica. 
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Creemos en un modelo que reconoce que la 

justicia no es sólo una estructura del Estado: // es, 

antes que nada, una virtud humana. // 

Es acompañar, rehabilitar, comprender la raíz 
de las conductas y romper los ciclos que destruyen 

vidas y comunidades. 

Agradecemos con profundo afecto y aprecio 
la colaboración de instituciones nacionales e 

internacionales: 

• Secretaría de Gobernación, // 

• Embajada Americana, // 

• OEA, // 

• CONADIC, // 

• Secretaría de Seguridad, // 

• entre muchas otras. 
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Su trabajo permitió formar equipos 

multidisciplinarios, // capacitar a nuestras 

personas juzgadoras // y sembrar la semilla de un 

programa propio que pronto será una realidad. // 
 

 
Trabajamos por una justicia que protege la 

legalidad sin renunciar a la humanidad. Porque la 

humanidad tiene derecho a un planeta donde 
vivir… // y tiene derecho a ser tratada como tal. 
 

 
Proteger el ambiente // y humanizar la justicia 

penal // son la forma en que este Tribunal cumple 

con su aportación a la humanidad. 
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Porque en estas tareas, // todas y todos 
estamos conectados. 

FIN DE LECTURA, GUARDAR SILENCIO. 
 
AQUÍ SE EMPIEZA A REPRODUCIR VIDEO (7). 
 

FIN DE SECCIÓN Temas diversos (ecología y 

terapéutica) 
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INICIO DE SECCIÓN 

SECCIÓN – CONATRIB 

INICIA LECTURA PRESIDENTE. 
 
 

En 1939, José Ortega y Gasset publicó 

Meditación de la técnica. // Ahí señala que el ser 

humano está obligado a hacerse cargo de un 

mundo que lo sobrepasa; // que la vida pública —y 

las grandes empresas comunes— nos vienen 
dadas como una tarea que NO elegimos, // pero 

que debemos sostener. // 

Habla de que las obras verdaderamente 

trascendentes son colectivas, // porque ninguna 

persona puede abarcar por sí sola la complejidad 

del mundo que habita. // Ninguno de nosotros puede 

abarcar la complejidad y majestuosidad de México. 
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Por eso la CONATRIB es mucho más que un 

espacio de coordinación: // es la conciencia 
colectiva de los poderes judiciales de México. // Y 

este gran colegio nacional nos permite 

comprender la magnitud de México // y la humildad 
que requiere servirle. // 

 

 
Presidir la CONATRIB // y, al mismo tiempo, el 

Poder Judicial de la Ciudad de México, // nos ha 

enseñado que ningún logro es individual. // 

Trabajamos junto a la Presidecia de la República, // 

la Fiscalía, // a gobernadoras y gobernadores, // a 

ministras y ministros, // y a cada Poder Judicial del 

país. // 
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Todas y todos hemos levantado un andamiaje 

técnico, político e institucional // que hoy sostiene 

la tradición jurídica mexicana, encauzando su 

evolución. // 

 

 
Y en estos años históricos, nos tocó impulsar 

la Reforma Laboral, // acompañar la transición hacia 

el nuevo Código Nacional, // fortalecer la justicia 

digital, // profesionalizar cuerpos enteros // y 

consolidar redes nacionales que hoy funcionan 

como el sistema nervioso de nuestra justicia. // 
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Pero si algo valoro profundamente, y debemos 

compartirlo en unidad, // es haber demostrado que 

el sistema judicial mexicano puede transformarse 
desde adentro, // sin estridencias, sin rupturas, sin 

protagonismos. // Con visión, // con técnica, // con 

consensos, // y valores. // 

México demanda una justicia más humana, 

más cercana y más eficiente. // Y hemos visto que, 

cuando los poderes judiciales del país hablamos 

con una sola voz, // México escucha. // Cuando 

caminamos juntos, // México avanza. // Y cuando la 

CONATRIB actúa unida, // la justicia se eleva a la 

altura de su pueblo.” // 

FIN DE LECTURA, GUARDAR SILENCIO. 

AQUÍ SE EMPIEZA A REPRODUCIR VIDEO (8). 

FIN SECCION CONATRIB 
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INICIA SECCION - Cierre 

INICIA LECTURA PRESIDENTE. 
 
 

La justicia, dijimos al inicio, no es un edificio ni 
una maquinaria administrativa. // Es una promesa 
moral, siempre frágil y siempre demandante, que 

cada generación debe renovar para que la 

República permanezca. // Y este informe es la 

constancia pública de lo que hemos renovado con 

responsabilidad, con disciplina institucional y con la 

convicción profunda de servir a la Ciudad de 

México. 

Hoy presentamos los resultados de nuestro 

tiempo. // Pero estos son SUS logros, los frutos de 

SU confianza y de SU voluntad política para 

transformar el porvenir. // 
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Agradecemos a los Poderes de la Unión por su 

colaboración y liderazgo: 

Al Poder Ejecutivo Federal, y al Ejecutivo de 
la Ciudad de México, por su colaboración 
generosa, por la guía institucional de la señora 

Presidenta Claudia Sheinbaum y de la señora 

Gobernadora Clara Brugada; por sostener un 

diálogo constante para fortalecer la justicia 

cotidiana. // 

 

 
Al Poder Legislativo Federal y al Congreso de 

la Ciudad de México, a sus diputadas y diputados, 

por su labor para dar forma jurídica y viabilidad 
democrática a cada reforma, y por acompañar con 

visión de Estado esta evolución. // 
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Al Poder Judicial de la Federación, a la 

CONATRIB, y a las y los representantes de nuestra 

judicatura capitalina aquí presentes. Gracias por su 

trabajo, coordinación técnica y compromiso 
profesional, que dotaron de solidez cada avance 

que hoy informamos. // 

A todos y todos ustedes, les decimos: este 

camino no concluye. // La justicia es un oficio vivo 

que nos llama a la unidad, con la misma energía, a 

las grandes causas sociales que definen nuestro 

tiempo. // 

 

 
La igualdad sustantiva. // La justicia con 

perspectiva de género. // El trato humano en cada 

proceso. // La dignidad de las víctimas y de las 

infancias. // 
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La digitalización que moderniza sin 
deshumanizar. // Los nuevos paradigmas 
procesales que requieren instituciones más ágiles, 

más accesibles y más sensibles al ritmo de una 

sociedad en cambio permanente. // 

 

 
Hoy entregamos este informe como testimonio. 

// Pero sobre todo, como una invitación. // 
 
 
 

Que cada poder, desde su misión constitucional, 

asuma la parte que le corresponde para que nuestra 

Ciudad de México siga siendo un referente de 

legalidad, equidad, modernización y esperanza 
pública. // 
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Porque la obra paciente y luminosa de la justicia 

solo ve la luz cuando la hacemos juntos. 

Muchas gracias. 
 
 
 

FIN SECCION CIERRE 
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